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Obligaciones 

¿Qué son? 

Son responsabilidades fiscales en las cuales 

si se incumplen puede implicar una 

infracción o delito según sea el caso. 

Tales como 

 La Mora  El incumplimiento  

Cuando  

Tardanza en cumplir una obligación 

Cuando  

El deudor no ha satisfecho al acreedor en 

la pretensión obligatoria, es decir, no ha 

pagado. 

La Indemnización moratoria 

Para  Para 

Debe 

El acreedor demanda el cumplimiento de la obligación, más el 

pago de daños y perjuicios moratorios, o sea de los daños y 

perjuicios que se le han causado por el retardo del pago. 


